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?AB,T3 CFiOZAL.

Gobierno de la provincia de Logroño. 
------------- ---

]ln el núm. S20 de la Gaceta de Madrid gue corresponde 
«I dU 8 del presente mes se kan publicado la exposición y 
Renies decretos siguientes.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Alrefibirel actual Ministeriodemanosde V. M. 
«1 honroso y difícil encargo de la Gobernación del pais, en- 
tontró la opinion pública en un estado de exacerbación que, 
naciendo quizá de otras causas, y fomentado acaso por olro 
linaje de intereses, se reflejaba y aun parecía acumularse 
«asi entero en la (lebatida cuestión de ferro-carriles.

El primer cuidado, como el mas urgente deber del Gobier
no, fue sosegar esta irritación, dar tiempo á que renaciese la 
calma, y procurar que la sensatez propia del generoso pue- 
J)lo que obedece á Y. M. recobrase su supremacía, para que, 
libre así del peso de preocupaciones apremiantes, pudiera, 
oon ánimo sereno, consagrarse á la recia y acertada direc
ción de ios negocios públicos.

Varias y de diversa indole fueron las disposiciones acor
dadas para conseguir lau importante y patriótico resultado.

En el órden político se procuró demostrar con actos repe
tidos,. de aquellos que no admiten recusación ni duda, que 
♦l Gobierno no p-usaba conmover el fundamento de las ins
tituciones vigentes. Aflojáronse, sin peligro para la sociedad, 
lai ligadqras de la imprenta. Dióse á la elección el elemento 
indispensable déla libertad se arrojaron uno y otro dia, en 
resoluciones masó menos importantes, semillas fecundas y so 
eentrajeron compromisos solemnes, que mas adelante han de 
dar el saludable fruto de devolver á los pueblos y provincias 
la vida y acción que tuvieron en lo antiguo, y que han mé- 
aesler, ahora como entonces, para concurrir fácil y prove- 
choRamenle al equilibrio y á la fuerza general.

En el ó, den ixlminist alivo han sido mas visibles aun los 
deainleresados y nobles propósitos del Gobierno. El crédito, 
las rentas, los presidios, las cárceles, los caminos, las obias 
d« interés común, lodo ha sido mirado, impulsado y aten
dido con activa y paternal solicitud.

En el órden moral, la asistencia instantáneamente presta
da, sin reparar en formulas ni sacrificios, á la calamidad 
qu« afligía á los desolados pueblos de Galicia, es una de las 
mas tristes, pero al mismo tiempo una de las mas espresivas 
Y elocuentes demostraciones que algún dia podrán cor.'^ig- 
■aiw CP ia modesta historia del Ministerio de 14 de Abril.

£u ese mismo órden moral no dejan de tenor alguna sig* 

n^fícacion las medidas adoptadas para revindicar el por tantos 
años abandonado pat.onato de España en la cuestión de los 
Santos Lugares; los honores tributados á dos ilustres patricios’, 
mueitosen tierra extraña; y la atención preferente consagra
da con incansable y sistemática perseverancia á todos los es
tablecimientos que tienen por objeto amparar, socorrer v 
ayudar a la humanidad desvalida, en sus diversas condicio
nes y épocas, desde la infancia hasta la decrepitud.

La subasta ha sido para los Ministros del 14 de Abril ua 
sistema jamas olvidado: la legalidad, la economía el respeto 
á los presupuestos, la sumisión franca y leal á los principios 
constitucionales, cánones inmutables en la marcha de su 
administración.

Quien asi procedió en todas las vastas aplicaciones del Go
bierno, ¿cómo había de seguir una norma distinta en el mas 
importante, delicado y complexo de los asuntos sometidos á 
su examen?

Pasaron pueblos expedientes de ferro-carriles, a.sí anti
guos como modernos, al cuerpo consultivo mas autorizado del 
país; y como esta remisión ha sido interpretada y juzgada 
por unos y por oirás con diveros y muy encontrado enterin', no 
sera inoportuno recordar á V. .M.los términos precis' s v con
cretos en que se demandó aquel informe.

Decia el Consejo de Ministros en la exposición que tuvo la 
honra de elevar á V. M. en 29 de Abril:

«Recomendaban una inmediata y franca resolución á 
vuestros Consejeros responsables, el sentimiento de sus debe
res mas sagrados, los respetos de la conveniencia pública y 
de la justicia, y la necesidad suprema de preservar y salvar 
en su nacimiento el elemento y la esperanza mas grande de 
la futura prosperidad del reino, por medio de un examen 
concienzudo y elevado, que aclarando^ explicando g ¿ubsi natt- 
do las trrcgularidades donde se hayan cometido,' repare las- 
faltas, desvanezca 1 -«s errores, disipe las alarmas, v reduzcx 
a su verdadero valor las quejas y reclamaciones,'abriendo 
de este modo un cauce anchísimo y seguro à los medios de 
ciédito interior y exterior, sin los cuales seria imposibleIk- 
var á cabo tan costosas y colosales obras >

1 concluia así la exposición:
■ «Fundado en estas consideraciones vuestro Conejo d<} 

Ministros, y declarando solemnemente que rd elevarlas at 
soberano conocimiento de V. M. no intenta desconocer y tne- 
nos alterarnimenoscabarninguno de los derechos adquiridos 
á la sombra déla legislación vigente, ni aun prejuzgar siquie
ra cuáles sean estos, tiene la honra de proponer á V. M. &c. »

Ni se contenió con esto el Gabinete, sinó que cuando á los 
pocos dias de,publicado el Real decreto de 29.de Abril. eÍ 
Ministro que había sido de Fomento, v otorgante de varias 
concesiones de ferro-carriles, D. Mariano Miguel de Reinóse, 
acudió á V. M. prolextando duramente contra aquella dispo’ 
«cwn, que calificaba de oficioso ataque á las Admiaistracio*
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nes .pasadas, decJaraljA tei mmntoTO vuestio Consejo dé 
Winislrós, en Real orden comunicada con fecha del 10 de 
Hayo al Consejo Real, que al remilir á esle respetable Cuerpo 
los expedientes de ferro-carriles, no habia sido , en manera 
alguna el ánimo del Gobierno sujetar á cénstó-, y menos 
acusar, losados de los anteriores Ministerios, sino ilustrarse 
él propio acerca de la conducta que debería seguir en vista 
de las peculiares circunstancias de todos y cada uno de di-, 
ches expcdien’.es. . - .

Con tan altas y previsoras miras de gobierno, v de una 
manera al mismo tiempo tan explícita y terminante,’ para 
que nose pudieran desconocer nunca sus verdaderas ¡nte.n- 
cionrs, obró vuestro Consejo de Ministros, aí encargar al pri
mer Cuerpo corsuilivo del Estado el examen de la mas grave- 
y complicada de las cueslicnes que cncontió pendientes a su 
advenimiento al poder.

El Consejo Real,en su elevada ilustración v profunda sabi-- 
duría, descubrió, después de un examen concienzudo y pro
lijo-de dos expedienten, que desgraciad amen te casi Jodas las 
concesiones de ferro-caniles adolecían de omisiones, irregu
laridades y faltas que, atendido el gran número de pusona? 
de rocoto ida probidad é ii.teiigentia como en los últimos 
nuche años se habían sentado en ios Consejos de V M.,' nías 
bien queá otra causa, deben atribuirse á la ca. encía de una 

. Jegisl^cion completa, y uniforme, y al des. o, quizás inmode- 
,rado é impaciente, de do:ar al pá¡s de un medio de comu
nicación que con tanta rapidez venia propagándose en todas 
las naciones civilizadas cid mundo.

De aquí ha suigido para el Gobierno actual una cuestión 
muy importante. ¿Debíaadoptar distinta solución para cada 
uno de los 27 expedientes de ferio-carriles drvu dtos por el 
Consejo,.dejando entrctai.to suspensa la de les demás, con 
pérdida de un tiempo precioso y comp.omi>o de los recuisos 
acumulados para la construcción de sai ias lineas? ¿Pedia sor 
insto, pedia ser imparcial, era prrpio d-d principa) de Go- 

. bierno este sid mia de resoluciones ai^lrda^^¿Cabia rad-nal- 
mente dentro de él la igualdad, que debe ser la paud de 
conducta de los poderes públicas?

Otra consideración capital hirió el ánimo de vuestro Con
sejo de Ministres. Como en la multitud de empresas .conce
sionarias de qué era objeto, cada exp diente particular exis- 
lian analogías esencjales; como los cuautiosss intereses em
peñados en cada una de dichas empresas redamaban del 
Gobierno igual prdeccion y miramiento, cualesquiera que 

■ por oti a parle fuesen las condiciones de pievencion masó 
menos favo,able que en g^meral excitaren, ciey» 11 Gobierno 
que débia precave!se contra la idea de toda predilección, y 
garantirse de lodo pelig-o de parcialidad, por m - 'iode reglas 
generales estricta y rig rosamente ajuslaxbis à los preceptos 
eierno5.de la justicia, y á las segi adas presci ipciones de la 
conveniencia pública.

y «estros Consejeros, SE?\OR.\ , se consideraron en el de- 
‘'ber de levantar la cuestión á c.-ta abura; v lides custidios 
di la.s p e.ogatixasdd 'Irono, al ja que Ministios respon- 
sabhs de una R.oñaiquia r p esenlaliva, se propusieron 
mantenerá toda cesí'a íet'gras é desasías prim’U’as, y arres- 
irar al mismo tiempo con ánimo tranquilo v paliióüca c»er- 
gía las responsabilidad s q.m pudieran cabe, les dentro del 
circulo de sus facultadi's constitue ionrdí’s.

Habíase suscitado «na divei g meia, al parecer de fórmula 
pero.en sentir de v «estíos MinisUos, e.^emial. El Gol irruo 
de V. M. se hallaba confoime y uuáidme en que la mayor 
paite, délas concesiones de f-rro-carriles podrían ser obi'eto 
de una deliberación de las Coi tes Pero, ¿pu q-æ forma, y 
■para que habia de buscarse esta delibet ación? fió aquí el 
punto de la diveigoiicia.

Las concesiones de ferro-carriles han de someterse á los 
Cuerpos C legisladores:

- . L.o En aquellos casos en que así 1 establecen los Reales 
decretos u ordenes de cencesion.

iiidireclamenle (conforme á lo dispuesto por la 
ieondicion primera, árliculo único, de la lev de 20-de Febrero 
»de-1H50) cuando Sé ha pactado ielribuc«oa ó auxilio de 
.cualquier cantidad por parte del l'csoro.

En estos dos ^ntjdos, puedon entenderlo3,CuenpnsX l'-ff'*- 
ládores en aíguiias de las concesiones de ferro-carriles.

Pero entre tanto el Gobierno debía sacar incólume el prin- 
¿cipiosalvador de la monarquía, la inviolabilidad de los con-

■-'tratos celebiados á nombre de V. M., y autorizados por la 
firmado un Consejero responsable.

Allí donde se presenta un convenio garantido á nombre de 
la Z/tw/a bajeóla lirma de un Ministro, allí existe un com- 
piomiso-solemiie, sagrado, irrevocable, quees preciso respe
tar, allí existe un aclo oficial que no puede desaparecer sino 
por la libre voluntad de los contrayentes; halli en fin, está 
la salvaguardia de la fé pública, del crédito y de la honra 
del país;

Si el contrato fué perjudicial á los intereses generales; si 
el Minislio que lo celebro abusó de su posición, ó quebrantó 
Ins.leyes, exíjasele en buen hora la responsabilidad; pero 
cúmplase lo pacáadó, porquesolo así puede existir Gobiorno, 
por que solo an puede haber nación, por que la fuerza do 
un conlialo celebrado en’lré eb poder públicif ^ cualquier 
lerceio, no depende dilla indíviduahda'd' tránsHÓria de tal ó 
cual Gi|pjnete, sino qué se funda,'como no.pu.edé menos, en 
lá-ideá^abslracla,en la entidad eterna é inmutable de gobierno, 
encarnada énla'éxlstéucía de lodrr sociedad.

i al es la doctrina inconcusa de. todaslas legislaciones; tai 
la condición primo^-dral do lodo progreso, y en ninguna par
te puede ser menos disputada aquella doctrina, y en ningún 
caso puede ser menos desatendida aqa lia condición que en 
les monarquías conslitucionáles, cimenfadás precisamente en 
el respeto de lodos los derechos así públicos como privado..

En los GoLiernos abs'lutos, en que el monarca ahsorvé 
tedo.T los atributos de la sobeianí.), ha solido alguna vez, por 
eiroró p'>|- abuso, anularse y desconocerse lo que poderéi 
anteriores habían dispuesto. En los Gobiernos côn^ifhcrohà- 
les, la autoridad suprema e.xisle solo„en la ley, y la ley no 
puede s»r aplicable-sino^a caso.; generales subsiguientes, ca
recí: ndo siempre de fuerzq .retroactiva,

1 con Cita docl. ina marcha de acuerdo la, histeria.
En él año de 18¿3, al declarar eldiígúMtó PaíTée de- V. 

M. nulo y de ningún valor cuanto se había hecho d'esde Ma\ 
zo de 1820, comprendió en esta medida los eñipiéstitós* 
contratados por las Córles. Y ¿cual fué el resultado? V.. 
lo sabe; el descrédito del nombre de la nación.

A pesar de semyanlG ejemplo, y acaso áleccionadápor él, 
V. M. se dignó sancionar en Í83 i, el principió de respdó a 
los compromisos contraidos; y el respeto fué tan grande, y 
se llevó tan allá, que hasta sé reconocieron los créditog ’le
vantados por una regencia redéldé, sin mas razón qne brde 
haberse legitimado aquel pode, de hecho por el Góbietno 
que vino en posado las facciones.

Ese respeto inMofable' á los contratos es la báse mas am
plia, mas sólida, mas indestructible en que descansa el cié- 
dito de las naciones.

Harto se lamenla'vuestrn Gobierno de que la? guerras .r 
revueltas, que han agitado a España desde fines del ^pasadh 
sig'o, hayan reducido sus recursos'hasta el puntó de privar
la de la facultad de hacer cuanto la estríela jnsticriferei lama- 
ria respecto á lesacieedores del Estado, para que abo -a nb,í- 
giie la menor duda, ó le asalte la menor vacilación en cIk’- 
conocimienío de los principios inmutal b s en qub déscúú.^.á 
el ciédiln,_

Si, SEÑORA: la palabra emp nada en nombre de V. M. 
seiá cumplida; la preiegaliva del Trono será acatada mi n- 
tras alienten y me.ezcau la confianza de'V. M. \ uestro.^ ac
tuales Consejeros.

Si en la manera de proponer á V. M. l is foneesíoneí « 
ó.dénos relativas a ferno-ciirides hay algmpie meiezcá uíra 
investigación mas detenida, no toca á Miesli.o Gobierno exa
minarlo. El poder legislativo tiene su órbita, marcada, v d 
Gobieino de V. M., resuello á ímpedir.quese invada aque
lla en que funciona la regia prerogajiva, no penetrará cur- 
tamonte en la cjue á las Ló' tes corresponde.

La difeiencia pues que a primera vista parecía ins'^nifi- 
«an’.o, supuesto {pie existía unánime conformidad en cusn’to 
a que algunas concesiones de ferro-carriles hubiesea dc^o-
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metyie al GODOcimîenlo dé las Córtese sfe convertía en firo- 
funda y radical por la manera y el objeto dilerenle coa que 

aquel conecimieiiío. Para proponer la va- 
nulidad, la modificación ó confirmación de los con

tratos celebrados, no lo podia autorizar vuestro actu?.! Go- 
hieino sin faltar a la fiimeza de los principios, sin compro
meter los fueros de la Corona, sin quebrantar la fé de los 
contratos, sin perjudicar al crédito y porvenir de la nación. 
Para que á las reglas que la ley general de ferro-carrileses
tablezca se sometieran los concesionarios füxorecidos con al
guna cantidad, interés ó indemnización de fondos del Esta
do; para que so entrara oportunamente á examinar el uso 
que desús atribuciones hubiesen hecho losMinistrosque las 
autorizaron, si los representantes del país asi lo juzgaban 
conveniente; para eso, lejos de oponerse vuestro Gobierno á 
la intervención de las Córles, no podía menos de aceptarla^ 
porque eso era justo, porque eso era legal, poique soloen 
esa forma y bajo tal condición pudieron ser otoigadas aque
llas concesiones,

®^slindada asi la cuestión de lo pasado, resta examinar la 
de acliialidad y la de lo porvenir.

, ¿Cual es el deber del Gobierno de V. M. en lo presente? 
¿Buscar por ventura subterfugios para eludir el cumpli
miento de palabras empelladas, o alunarse por escogitarfór- 

djjatcrias para impedir que las obras emprendidas 
pi egresen, y las estipuladas se principien? ¿O es, por el con
trario, obrar con decision para remover cuantos obstáculos 

opongan á que el pais sea dotad ',1o mas pronto posible, 
de los medios portentosos de comunicación que han de traer 
al coiazon de Espana el movimiento y la vida de que hoy 
carece? Esto último es lo que en su leal sabei’ y recta con
ciencia ha creído el Gobierno de V. M.

Vuestros Ministros, SEÑORA, piensan que cuando la 
adelanta á pasos agigantados en el camino de la ci

vilización; cuando el mundo ha legrado por medio de los 
erró—carriles acortar en nueve décimos las distancias, au

mentar en d.ea teñios mes el valor del tiempo para fran- 
X disminuir en una mitad el coste de las cendu- 

cionés, y España se encuentra sola en medio del universal 
adelantamiento, rezagada de todas las demás naciones en lo 
que se refiere á este poderoso agente de prosperidad, no es 
el momento oportuno de pararse ante prevenciones políticas, 
circunscritas á pequeña esfera; sino antes bien es tiempo de 
considerar el grande objeto de la prosperidad délos pueblos 
que la Providencia ha colocado bajo la protección de V. M. 
para buscarles elementos de impulso y de iniciativa que 
piopóicionen ocupación á miles de brazos, atraigan capita- 
les extrangeros, y hagan llegar así cuanto antes el dia afor
tunado en que nos pongamos al nivel de los demas países.

Á1 pensar así vuestros Ministros no solo creen ser inter- 
j yoluntad de V. M. , solícita siempre por la feli

cidad del Reino, sino también eco fiel de los deseos de la in
mensa mayoría de los españoles, que hastiados ya de estéri- 

aidientemente bajo el amparo tutelar
• X sombra de las instituciones, al rápido dc-
«arióllo de lus abundantes elementos de riqueza que encier
ra la nación.

A tan grandioso objeto encaminan su# posos vuestroscon- 
sojeios responsables, desdeñando los vanos halagos de una 
popularidad aparente, por alcanzar despues otra mas sólida 
y doladera; descansando, sobre todo, en la pureza y lecli- 
lud de sus ¡nienciones, en el desinleiés é imparcialidad desu 
toiiducta, en la cabal y absoluta 8''guridad de sus concien
cias. rueden el error ó la pasión hacer queso desconozcan 
en momentos dados las altas miras de conveniencia general; 
pero los tiempos cambian, 1 :s pasiones so aplacan, las obras 
quedan, y la historia acaba al fin por hacer justicia á los 
que sin razon fueron mal juzgados por ciegas parcialidades.

fie aquí, SEÑORA, por qué el Gobierno de V. M. , des
pues de meditar muy delenidamento sobre las diversas so
luciones que ofrecía en la esfera politica y gubernativa esto 
grave y delicado asunto, lo ha resuelto, por lo quo respec
ta á lo pasado y á lo presente, en el sentido que Ic aconseja-

3
ban los principios dé judicia á ínteres públicQ, .GpnViderXlei 
en su mas eléVada significación.

Debía, sin etpbargu, el Gobierno ,de V. M. «vitar «ue so 
adelante del profundo respeto que profesará, log 

UCU.S legitimrdos por la competencia de la autrfi'idad queden 
„1 ? debía e fianzar de una manera indestructible
e piincipiode a legjidad, Rígido y severo tutor Ji? Jos 
luleresesgmerales, ha tratado para ello de adoptar las mas 
exquisitas precaumones,, ájin do poner tales inlore.es A eu- 
rU . 1^’’^® Perjuicio, y de garantizarlos de líKposibibJad 

o a uso. Y al efecto, ademas de la eficacísima garan
tía que ofrece la circunstancia dequedar sometidas las era- 
picas de lerro-camlés á lo*qué por punto general se dis
ponga en la ley que debe formularse con arreglo.á- lo pres- 
crilo en la de de Febrero de 1850, ^l Gotielmo d¿ Y.

ha creído deber establecer desde lu^go una doblé’ int-i- 
yencion en todas las obras cuyos concesionarios han de o^r- 
ci^r en cualquier sentido sumas del tesoro,, va para queja 
ejecución se verifique según los planos ap o backs, v con so- 
Rcion a lo que exige la observancia de las mas e«c/upuíos^s 
Hgias del arle, ya para que no sé inviertan mas fondos aae 
ios an.oJuíamente indispensables. '

lal es, SEÑORA, el sistema de vueslro'Gobicrno con res
pecto a la cuestión de actualidad.

¿Que ha de h ice se' para lo futuro?
En esta parte, SEÑORA, vuestros Ministros han deíple- 

gado para SI mismos y sus sucesores una severidad que. no 
pudieron aplicar, ó deque se vieron libres los que les Dre-

\ uestios Ministros se imponen el deber de formular el 
p oyecto de ley general à que han de someterse las coñe*- 
sioi.es aiiterioi-es y las qué en adelante sé olorgiren/ se Í 
jetan irremisiblemente entrétantó à la vig’nle de 50^ de Frv 

leio de i 850; y adoptan como base de la primera’, no «ni 
propias inspiraciones ó deseos, si no los Irá bajos de? la'nu- 

collision del Cm.g.rs'i de los D puüdos 
e la legislatura de 1849; trabajos en .que tomaron ’¿rt» 

‘fOs hombres mas distingoid s de todas la.s opiniones politi-, 
cas pei tmecienfes á las diferentes carreras del Estado ador- 
nados los mas de-conociniienloa pspéc¡ale.s,\ en yendo preça- 
veise, al obrar así contra toda idea de prevéncibn nquslá’ 
poique egecutado aquel estudm profundo antes .ále qué los 
intereses de localidad ó afección promovieran pareceres en
contrados, ofrece todas las garantías posibles de impálcMl- 
dad y acierto. : "■ ' <

Üna sola adición se permiten hacer vuestros Ministros 
responsables al sistema propuesto en la información mrla- 
menlaria de 1850, y oslado una línea que, partiendo de 
V ig qpasc por Madrid y Zaragoza,para concluir en Rarceloibi, 

, Los trabajos emprendidos ya en el Princip.ido lo.s vastos 
intereses que la nueva linea se halla destinada á romeniaky 
otras consideraciones no menos g aves, han oblig ido’yl Go
bierno á adoptar esta resolución, que V. M. y éi pais entero 
recibirán sin duda con aplauso.

Impoiiense ademas los actuales Ministros l.i prnh.biciondo 
otorgar concesión alguna hasta despues de practicados h,« 
es.udios, 1; vantados los planos y formad^s los presupn^st g 
oporluno.<; lodo con laap.obacion conveniente,- y á 'Cübdaíí' 
siempre de veiiüear, Ibgado el caso, la adjudicación en pú
blica subasta

Tcd es, SEÑORA, en resumen, el pensamiento de vues- 
tro Consejo de Ministros en la ardiimte, v por tanto Rémpo 
debatida cuestión de ferro-carriles, ' ‘ •

Raía lo pasado, el respeto à loaderechos adquíridós y el* 
afianzamienlo de los sanos principios de conservación y de 
crédito. • • . ■

Para lo presente, trabas y rectriccione.sque precavan ahu- 
y pongan à cubierto de toda sospecha la g-slion de les 

inlereses públicos; peio actividad, decision, vigor y energhr 
al mismo tiempo para labrar la prosperidad del pais.

Para lo futuro, seguridad indeslructible en lo que re^ 
sqelva y oto.-gue, por los únicos-medios que reconocen las 
iiislitucioiici de la nación.
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pensamiento merece la aprobación de V. M., el 

(JoBs^o de Ministros, fuerte con tan alta pr-neba de confian- 
ialo llevará à cumplido efecto por mediodel siguiente pro- 
yecto de decreto.

San Ildefonso 7 de Agosh de =SEÑORA.»=A. L. 
h, P. de V. M.««=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, é intel ino de Eslado-Fru/icííco de 
Lersundi.^lí\ Ministro de Gracia y Justicia-Pubío (jovan^

El Ministro de Hacienda-Lnú Maria Paslor.~E[ Mi- 
11 ¡siró de Marina-Aw/onío Doro/.^El iMinistro de la Gober- 
nacion-Pcdro de Egana.^^Eï Ministro de Fomenlo-A^ttí/m

Collanief.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por Mi Consejo de Mi- 
■istroí, previa audiencia úcl Consejo Real, Vengo en decre- 
lar lo siguiente:

Articulo 1.o Las concesiones ó confirmaciones para la 
©onstruccion de líneas de ferro-carriles hechas ó aprobadas 
basta el dia en virtud de Reales decretos ó Reales órdenes, 
jw llevarán á cumplida egecucion, conforme á las prescrip
ciones acordadas y condiciones estipuladas en los mismos 
Reales decretos ú ordenes de su concesión. Los puntos no 
comprendidos en esta se arreglarán á la legislación vigente.

Art. 2.^ Las dudas, dificultades ó leclamacioncs que se 
hubieren suscitado ó suscitaren en el cumplimiento de las 
citadas concesiones, serán resuellas por las leyes, reglamen
tos, instrucciones ó Reales disposiciones generales vigentes 
aHiempo do la concesión.
'Art. 5.0 Todas las concesiones ó confirmaciones de lí- 

seas de ferro -carriles, cuyos propietarios ó actuales adjudi
catarios tengan derecho o abono por parte del Estado, de in
terés, amortización, emolumentos ó auxilio pccunario, con
forme à la ley de 20 de Lebrero de EScO, estarán sujetas á 
lo nae se deteimine en la general de ferro-carriles que lia 
de lormarse y presentarse á las Górles, según b prev cuido en 
aquella.

Art. 4.0 En adelante no se harán concesiones para cons
truir líneas de ferro-caniles, sino en conformidad á lo que 
previene la citada ley de 1800, previa aprobación de los 
planos del trazado y presupuesto del cisto; ni se verificará 
adjudicación alguna sino en subasta pública.

Art. 5.^ Por el Ministerio de Fomento se nombrarán para 
eada una de las líneas comprendidas en el art. 3.’, que se 
«gecutaren por empresa particular dos inspectores, uno fa- 
dultativo que vigile la egecucion de las obras, haciendo que 
»e sujeten à lós planos aprobados y á las reglas del arle y 
otro administrativo que intervenga en la gestion de los fon- 
doi y evite Indo gasto «uperflúo ó ii.necesario.

Art, 6.0 El Gobierno se ocupará sin levantar mano en 
formular un proyecto de ley general de fei rc-carriles que 
pifbda ser presentado á las Górles en la próxima legislatura, 
toín.ando por base los trabajos de la comisión di 1 Gongieso 
de lo» diputados de ISoO, y añadiendo únicamente á bs lí
neas alli trazadas oira general de Madrid á Barcelona por 
Zaragoza y de Madrid á Vigo.

Alt, 7.® por el Ministerio de Fomento se resolverán leg 
«ipi dientes de ferro-carriles, conforme á las disposiciones 
de est? decreto, procurando subsanar en cada caso particu
lar las faltas que aparecieren, previniendo que se llenen las 
formalidades prescritas que se hulúeren omitido, y ajustan- 
¿bise á las mas estrictas reglas establecidas en la kgiskiciou 
vigente, en todos los puntos que no se hallaren anteriorine.n- 
<8 reiücllos; á cuyo fin deberán tenerse presentes los diferen
tes dictámenes del Consejo Real, sin perjuicio de dar cuenta 
a? de Ministros de ledo aquello que por su gravedad ó im
portancia lo exigiere.

All. 8,0 Forel mismo Ministerio se adoptarán las dis- 
pAsícione» Sdeceaarias para que se proceda inmediatamente 
ai «studio de las líneas designadas en los trabajos que publE 
cé la GoBÜsion del Congreso de 1850, y de la nueva línea 
fk Rui col ma á Vígo por Zaragoza y Madrid, foto» estudio» 

ficharán por ingenieros nombrados al efecto, y en ello» ee 
extenderán á proponer las medidas convenientes, á fiu d© 
que, sin lastimar intereses legítimamente creados, se arre
glen en cuanto sea posible los trabajos emprendidos al siste
ma general propuesto en la información parlamentaria de 
1850, que ha de servir de base á la nueva ley.

Al t. 9.^ Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación 
se expedirán las órdenes convenientes para proceder al exa
men de los arbitrios provinciales y municipales destinados á 

Ja construcción de caminos generales, provinciales y vecina
les, asi como para reunir una noticia exacta de los bienes 
de propios, filis cargas y obligaciones á que están afectos, 
distinguiendo los que sean de común aprevecbamiento, ó 
destinados áalgún olqeto especial,con el fin de que,conoc5da 
la suma de los arbitrios y la cantidad que sin perjudicará 
aquellos objetos preferentes pueda aplicarse de los bienes de 
propios à esta clase de obras se sepa que capitales sena posi
ble p neren actividad por medio del crédito para proceder 
á la formación de la gran red de caminos vecinales y pro
vinciales que, enlazándose con las carreteras generales y con 
loi ferro-carriles proyectados, combinen todos los elemeníoe 
de’comunicación en un sistema ordenado que saque á la ri
queza del pais del estancamiento en que poresla falta se en
cuentra.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de rail ochocien
tos cincuenta y tre8.=*ÍJ/á rubricado de la Real mano.—Él 
Ministro de Fomenio-Ajttí/i» Esieban Collantet.

REAL DECRETO. »

Para llevar á efecto lo dispuesto en lofi articnlo» 1 .* y 2.* 
de Mi Real decreto de 2G de Enero último, según lo que en 
el ‘20 del mismo se previene al Presidente de Mi Consejo do 
Ministros lomando en consideración loque este me ha pro
puesto, y oido el parecer del Consejo de Ultramar, ydecon- 
forraidad con el de Ministros, Vengo en mandar lo siguiente.-

Art. 1.* Las autoridades de Hatienda de. Ultramar go 
entenderán en lo sucesivo únicamente con la Presidencia del 
Consejo de Ministros sCgun se previene en el art. 2.* del 
Real decreto de 26 de Enero último.

Alt. 2.’ ¡ros expedientes que por la naturaleza del ne
gocio corresponden al Ministro de Hacienda, se instruirán 
en ¡a Presidencia de Mi Consejo de Ministros, v el Director 
de Ultramar dará cuenta de ellos al de Hacienda para que 
este Me proponga ia resolución conveniente.
. Art. 3.’ Cuando el asunto se considere grave, podrá so
meterlo el Ministro de Hacienda á la deliberación del Cohso- 
jo (le Ministros.

Art. 4.* El presupuesto se formará de común acuerdo 
por la Presidencia y el Minisleiio de Hacienda.

Art. 5.* Las libranzas sobre las cajas de Ultramar Re 
acordarán en Consejo de Ministros, á propuesta did de Ha
cienda, y se extenderán y comunicarán por la Presidencia.

Art. 6.’ Se trasladarán á la Presidencia del Consijo de 
Ministros el archivo de Hacienda de Ultramar y los demás 
papeles y documentos de cualquiera clase que j^'rlenezcan á 
dichas posesiones, cuyos negociados han'de radicar en la 
Dirección del ramo; pasando á ella con el corrcspordienle 
crédito los Oficiales y demas empicados que á consecuencia 
de este decreto no sean necesarios en el Ministerio da Ha
cienda.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y lrcfi.=£íZa rabricoflo déla Rial mono.-«El 
Presidente del Consejo de Ministros-Fronciró o de Lenundi.

Lo que se insetiaen este periódico 'para stí d bula pubRck' 
dad. Logroño II de Agosto de 1855.—E. G. I. José Jorge 
Sck‘iiS.
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